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2023118 
Los recursos establecidos en la Ley de Amparo, presentados por vía electrónica, 
deben desecharse cuando no contengan la FIREL, por carecer de validez y no 
cumplir con las características que deben reunir este tipo promociones. 
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2023121 
La parte actora del juicio laboral acumulado adquiere el carácter de tercero 
interesado en el juicio al que se acumula y viceversa, por lo que se le debe 
llamar al juicio con ese carácter en defensa de sus intereses ante la posibilidad 
de verse afectado por la resolución que resuelva el conflicto. 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2023118 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: XVII.2o.P.A. J/9 K (10a.) 
 
RECURSOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE AMPARO. PROCEDE DESECHAR LOS 
INTERPUESTOS POR CORREO ELECTRÓNICO, SI NO CUENTAN CON EVIDENCIA 
CRIPTOGRÁFICA (FIREL) O FIRMA ELECTRÓNICA (E.FIRMA) DEL RECURRENTE. 
 
Hechos: Las autoridades responsables interpusieron por correo electrónico diversos 
recursos previstos en la Ley de Amparo, sin que sus escritos contaran con evidencia 
criptográfica (FIREL) o firma electrónica (e.firma). 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede desechar los 
recursos establecidos en la Ley de Amparo, interpuestos por correo electrónico, si no cuentan 
con evidencia criptográfica (FIREL) o firma electrónica (e.firma) del recurrente. 
 
Justificación: En la tesis de jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó que el artículo 3o. de la Ley de Amparo establece la 
posibilidad de actuar ante el Poder Judicial de la Federación mediante el empleo de las 
tecnologías de la información, utilizando una firma electrónica, cuya regulación se 
encomendó al Consejo de la Judicatura Federal, quien expidió los Acuerdos Generales 
Conjuntos Número 1/2013 y 1/2015, de los que se advierte que la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) es equiparable a un documento de 
identidad, al ser el instrumento a través del cual se ingresa al sistema electrónico para actuar, 
entre otros, en los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito, con los mismos efectos jurídicos de la firma autógrafa, por lo que debe 
desecharse de plano la demanda de amparo indirecto presentada por vía electrónica cuando 
carezca de la FIREL del quejoso, porque la falta de la firma electrónica de quien promueve 
el amparo no puede equipararse a una irregularidad subsanable a través de la prevención a 
que alude el artículo 114 de la Ley de Amparo. De esta manera, se concluye que si el escrito 
presentado por correo electrónico, por el cual se promueve un recurso establecido en la Ley 
de Amparo, no contiene evidencia criptográfica (FIREL) o firma electrónica (e.firma) del 
recurrente, carece de validez, en atención al principio de instancia de parte agraviada, en 
relación con las características que deben reunir las promociones en los juicios de amparo 
y, por tanto, procede desecharlo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
  
Queja 40/2021. Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal de 
Chihuahua del Instituto Mexicano del Seguro Social y otro. 19 de febrero de 2021. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Segura Pérez, secretario de tribunal autorizado por 
el Pleno del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Isabel Dueñas 
Prieto. 
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Incidente de suspensión (revisión) 229/2020. Director General de Pensiones Civiles del 
Estado de Chihuahua y otra. 26 de febrero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 
Segura Pérez, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretario: Rodolfo Beltrán Corral. 
 
Queja 65/2021. Director General de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua y otros. 5 
de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. 
Secretaria: Diana Elizabeth Gutiérrez Espinoza. 
 
Amparo en revisión 384/2020. Director General de Pensiones Civiles del Estado de 
Chihuahua y otros. 5 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Pánfilo Martínez 
Ruiz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Ana Luisa 
Mendoza Álvarez. 
 
Queja 71/2021. Subsecretaría de Salud, por conducto del jefe de departamento adscrito a la 
Oficina del Abogado General de la Secretaría de Salud. 17 de marzo de 2021. Unanimidad 
de votos. Ponente: Pánfilo Martínez Ruiz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Ana Elsa Villalobos González. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA DE PLANO 
CUANDO CARECE DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO." citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de abril de 2019 a las 
10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
65, Tomo I, abril de 2019, página 79, con número de registro digital: 2019715. 
 
Los Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) y al expediente electrónico y 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos 
relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los 
procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, 
Tomo 2, julio de 2013, página 1667 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1393, con números de registro 
digital: 2361 y 2794, respectivamente. 
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Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2014%20de%20mayo%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=1&Orde
n=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=12&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202119&ID=2023118&Hit=3&IDs=2023121,2023120,2023118,2023117,2023116,2
023113,2023112,2023110,2023104,2023102,2023101,2023097&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202119&Instancia=-100&TATJ=1# 
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Décima Época  
Núm. de Registro:  2023121 
Instancia: Segunda Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: 2a./J. 20/2021 (10a.) 
  
TERCERO INTERESADO. ADQUIERE ESE CARÁCTER LA PARTE ACTORA DE LOS 
RESPECTIVOS JUICIOS LABORALES ACUMULADOS, EN LOS QUE SE RECLAMA 
UNA MISMA PRETENSIÓN E INTERESES EXCLUYENTES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar una misma 
problemática jurídica arribaron a posicionamientos contrarios, pues mientras que para uno 
de ellos los actores en los juicios laborales acumulados no pueden tener el carácter de 
terceros interesados y tampoco deben ser llamados a juicio, debido a que la acumulación no 
tiene ese efecto y porque el tercero interesado debe ser entendido como la persona ajena o 
extraña al juicio, que no integra la relación jurídica procesal como parte actora o demandada 
en los juicios acumulados, para el otro órgano colegiado los actores en los juicios laborales 
acumulados sí tienen el carácter de terceros interesados en los juicios que se acumulan y, 
por tanto, deben ser llamados al juicio de su contraria para defender sus derechos 
correspondientes. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que, por regla general, en los asuntos laborales acumulados en los que se reclama una 
misma pretensión e intereses excluyentes, la parte actora del juicio acumulado sí adquiere 
el carácter de tercero interesado en el juicio al que se acumula y viceversa y, por ende, se le 
debe llamar al juicio, con ese carácter, en defensa de sus intereses. 
 
Justificación: El hecho de decretar la acumulación de expedientes no puede traer como 
consecuencia limitar los derechos sustantivos de quien ostenta tener un interés jurídico para 
intervenir en el proceso laboral. Por tanto, con la intervención del tercero interesado en dicho 
juicio se garantiza el mandato del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al otorgarle la posibilidad de oponer excepciones y ofrecer aquellas 
pruebas que se encuentren relacionadas con los hechos en que funde su interés jurídico, las 
cuales, incluso, pudieran ser distintas de las que ofreció en el asunto acumulado en el que 
figura como parte actora, atendiendo obviamente a la pretensión perseguida. De esta forma, 
al integrarse a la relación jurídica procesal queda sujeto a lo que resuelva la Junta al 
pronunciar el laudo, con lo cual también se cumple con el propósito del artículo 690 de la Ley 
Federal del Trabajo, consistente en llamar a juicio a quien pudiera resultar afectado por la 
resolución que se pronuncie en el conflicto. Además, los juicios acumulados no pierden 
individualidad en cuanto a las acciones intentadas, pues la acumulación no equivale a la 
fusión de los asuntos, sino que, a partir de esa individualidad, la Junta está obligada a 
resolver de acuerdo con la litis planteada en cada uno de ellos, atendiendo a las pretensiones 
y defensas opuestas, así como a las pruebas ofrecidas al caudal probatorio. De ahí la 
necesidad de que se les reconozca, simultáneamente, el carácter de terceros interesados a 
los actores de los respectivos juicios laborales acumulados, porque en tanto detentan 
intereses contrapuestos, con ello se encontrarán en posibilidad de oponer excepciones y de 
ofrecer pruebas diferentes a las aportadas para justificar su pretensión. 
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SEGUNDA SALA 
  
Contradicción de tesis 224/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero en Materia de Trabajo del Décimo Circuito y Segundo en Materias Penal y de Trabajo 
del Décimo Noveno Circuito. 10 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier 
Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar 
Vázquez Moreno. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, 
al resolver el amparo directo 275/2012, el cual dio origen a la tesis aislada XIX.2o.P.T.3 L 
(10a.), de título y subtítulo: "TERCERO LLAMADO A JUICIO. TIENE ESE CARÁCTER CADA 
UNO DE LOS ACTORES EN LOS JUICIOS ACUMULADOS CUANDO AFIRMEN TENER 
DERECHO PREFERENTE A LA MISMA PLAZA OTORGADA AL CODEMANDADO FÍSICO 
PARA QUE SEAN CONSIDERADOS COMO PARTE EN EL PROCEDIMIENTO 
INSTAURADO POR SU CONTRARIO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, página 2148, con número de 
registro digital: 2003786; y, 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 1352/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 20/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del diez de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2014%20de%20mayo%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=1&Orde
n=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=12&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202119&ID=2023121&Hit=1&IDs=2023121,2023120,2023118,2023117,2023116,2
023113,2023112,2023110,2023104,2023102,2023101,2023097&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202119&Instancia=-100&TATJ=1# 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


